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VISTOS: 

El INFORME N° 045-2023-UNAH/VPA/FIG/EP-ATSH de fecha 02 de  junio del an o 2023 
del Dr. Faustino Ccama Uchiri, responsable de la direccio n de la Escuela Profesional de 
Administracio n de Turismo Sostenible y Hotelerí a, INFORME Nº 040-2023-
UNAH/FIG/EPINAF/D de fecha 02 de junio de 2023 del Dr. Juan Quispe Rodrí guez, 
responsable de la direccio n de la Escuela Profesional de Ingenierí a de Negocios 
Agrono micos y Forestales e INFORME Nº  114-2023-CO-VPA-UNAH, de fecha 12 de junio 
del an o 2023 del Dr. Santos Clemente Herrera Diaz, en su calidad de Coordinador de la 
Facultad de Ingenierí a y Gestio n, y;  
 
CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Perú en su Artículo 18° establece que “Cada Universidad 
es autónoma en su régimen normativo, de gobierno, académico, administrativo y 
económico. Las universidades se rigen por sus propios estatutos y las Leyes”; 
 

Que, la Ley Nº 29658, Ley que crea la Universidad Nacional Autónoma de Huanta, 
reconoce como persona jurídica de derecho público interno y cuyos principios, fines, 
funciones, recursos económicos y demás aspectos sobre su funcionamiento están 
contemplados en la Ley Universitaria;  
 

Que, el artículo 29º de la Ley universitaria Nº 30220 Comisión Organizadora señala que, 
“Aprobada la Ley de creación de una universidad pública, el Ministerio de Educación 
(MINEDU), constituye una Comisión Organizadora, tiene a su cargo la aprobación del 
estatuto, reglamentos de gestión académica y administrativa de la universidad, 
formulados en los instrumentos de planeamiento, así como su conducción y dirección 
hasta que se constituyan los órganos de gobierno que, de acuerdo a la presente Ley le 
corresponda”; 
 

Que, la Resolución Viceministerial N° 314-2021-MINEDU, de fecha 19 de noviembre del 
2021, se reconforma la Comisión Organizadora de la Universidad Nacional Autónoma de 
Huanta, integrada por la Dra. Delia Palmira Gamarra Gamarra, Presidenta, Dr. Juvenal 
Castromonte Salinas, Vicepresidente Académico y Dr. Jorge Isacc Castro Bedriñana, 
Vicepresidente de Investigación;  
 

Que, Ley Universitaria N° 30220, el artículo N° 65° faculta atribuciones que corresponden 
al Vicerrector Académico: “65.1.1 Dirigir y ejecutar la política general de formación 
académica en la universidad. 65.1.2 Supervisar las actividades académicas con la finalidad 
de garantizar la calidad de las mismas y su concordancia con la misión y metas 
establecidas en el estatuto universitario y el Reglamento Académico General de la 
Universidad Nacional Autónoma de Huanta; 
 

Que, mediante Resolucio n de Comisio n Organizadora N° 0150-2021-UNAH, de fecha 13 de 
julio de 2021 se aprobo  el Reglamento Acade mico de Pre Grado de la Universidad Nacional 
Auto noma de Huanta, segunda versio n;  

Que, el Reglamento Acade mico de Pre Grado, es un documento normativo de las actividades 
acade micas-administrativas de la Universidad Nacional Auto noma de Huanta; 
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Que, mediante Resolucio n de Vicepresidencia Acade mica Nº 034-2023-CO-UNAH de fecha 
24 de mayo de 2023 se aprobo  la Distribucio n de carga lectiva de las Tres (03) Escuelas 
Profesionales de la Universidad Nacional Auto noma de Huanta (artí culo primero) y el 
Horario de Clases de las tres (03) Escuelas Profesionales para el Semestre Acade mico 2023-
I (artí culo segundo); 

Que, a trave s del Informe Nº 045-2023-UNAH/VPA/FIG/EP-ATSH de fecha 02 de junio del 
an o 2023, el Dr. Faustino Ccama Uchiri, responsable de la direccio n de la Escuela 
Profesional de Administracio n de Turismo Sostenible y Hotelerí a, solicita rectificacio n de la 
Distribucio n de carga lectiva y horarios de clases de la Escuela Profesional de 
Administracio n de Turismo Sostenible y Hotelerí a; peticio n en me rito a la reunio n 
sostenida de fecha 01 de junio de 2023, solicitando se deje sin efecto la Resolucio n de 
Vicepresidencia Acade mica Nº 034-2023-CO-UNAH; 

Que, mediante el Informe Nº 040-2023-UNAH/FIG/EPINAF/D de fecha 02 de junio del an o 
2023, el Dr. Juan Quispe Rodrí guez, responsable de la direccio n de la Escuela Profesional de 
Ingenierí a de Negocios Agrono micos y Forestales, solicita rectificacio n de la distribucio n de 
carga lectiva y horario de clases de la Escuela Profesional de Ingenierí a de Negocios 
Agrono micos y Forestales, peticio n en me rito a la reunio n sostenida de fecha 01 de junio de 
2023, solicitando se deje sin efecto la Resolucio n de Vicepresidencia Acade mica Nº 034-
2023-CO-UNAH; 

Que, con INFORME Nº 114-2023-CO-VPA-UNAH de fecha 12 de junio del an o 2023, el Dr. 
Santos Clemente Herrera Diaz en su calidad de Coordinador de la Facultad de Ingenierí a y 
Gestio n remite la carga lectiva y horarios de docentes actualizados de la Escuela Profesional 
de Ingenierí a y Gestio n Ambiental, en me rito al MEMORADNO Nº 074-2023-CO-VPA-UNAH, 
solicitando se deje sin efecto la Resolucio n de Vicepresidencia Acade mica Nº 034-2023-CO-
UNAH; 

Que, estando a las consideraciones precedentes y en uso de las atribuciones conferidas por 
la Ley Universitaria N° 30220, el Estatuto de la Universidad y demás normas conexas; 

SE RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO. – APROBAR el nuevo horario de clases de las tres Escuelas 
Profesionales de la Universidad Nacional Autónoma de Huanta, para el Semestre 
Académico 2023-I, la misma que forma parte integrante de la presente resolución en 
dieciséis (16) folios. 

ARTÍCULO TERCERO.- COMUNICAR al Coordinador de la Facultad de Ingeniería y  

Gestión, Escuelas Profesionales, Dirección de Actividades y Servicios Académicos,  

Registros Académicos y demás dependencias de la Universidad Nacional Autónoma de 

Huanta, para  conocimiento y fines correspondientes. 

ARTÍCULO CUARTO.- ENCARGAR a la Unidad de Tecnologías de la Información, la 
publicación de la presente Resolución en el Portal institucional. 
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ARTÍCULO QUINTO.- DAR CUENTA en la próxima sesión a la Comisión Organizadora de 
la Universidad Nacional Autónoma de Huanta para su conocimiento. 

 
 

REGÍSTRESE, COMUNÍQUESE, Y ARCHÍVESE 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

  

 

DISTRIBUCIÓN: 

Presidencia 
VPI 
Secretaría General 
Registros Académicos 
Servicios Académicos 
Coordinador de Facultad 
Escuela Profesional de ATSH, IGA e INAF 
Bienestar Universitario 
Archivo (02) 
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